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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TÓDOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año."' . . . . . . • 75 pesetas.
Semestre 50
Trimestre. 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Número 172

............... . ...............................-........."l"’............. .................................■ N II ^ 1. ..............................

Las leyes oEUgaráu en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Álrlca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La‘ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s«®oreo Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

cu el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el jecibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondeúda se dirigirá id 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciol se servirán 
previo pago.
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CENTRAI
Ministerio de Trabajo

ORDEN de 27 de Julio de i944 por la 
que se dispone que a partir de l.° de 
Septiembre dél corriente año, los 
trabajadores afiliados en el Seguro 

, Obligatorio de Enfermedad y sus-fa
miliares beneficiarios tendrán dere
cho a las asistencias del mencionado 
Seguro. (Boletín Oficial del Estado 
del día 28).
limo. Sr.: Cumplidas las etapas ini

ciales que la Legislación del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad ha estable
cido para iniciar la implantación del ré
gimen asistencia! del mismo, •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ,

Artículo único. A partir del primero 
de Septiembre de 1944, los trabajadores 
afiliados en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y sus ' familiares beneficia
rios tendrán derecho a las asistencias 
del Seguro Obligatorio de, Enfermedad 
implantado por Ley de 4 de Diciembre 
de 1942, que recibirán por conducto de 
la Caja Nacional correspondiente o de 
la Entidad Colaboradora seleccionada 
a estos efectos por la Empresa en que 
preste sus servicios o sus trabajadores 
hayan elegido.

Lo qrte comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de Julio de 1944.—Girón de 

Velasco. . *
Iliho. Sr. Director General de Previsión.

' 2.204

Ministerio de Hacienda

Dirección General de Seguros y Ahorro

ORDEN MINISTERIAL

Orden de 31 de Mayo de 1944 autori
zando la inscripción como Mutua de ca
rácter interprovincial, con aprobación 
de la .modificación de Estatutos y cam
bio de nombre de Sociedad de Seguros

Mutuos contra Incendios de Valladolid, 
por el de Sociedad de Seguros Mutuos 
contra • Incendios de Valladolid y Pa
lencia. . . '

«limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la representación legal de la Socie
dad de Seguros >Mutuos contra Incen
dios de Valladolid, en súplica de que 
sea acordada la in.scripción de la misma 
en el Registro especial de Seguros, y la 
autorización para cambiar su título por 
el de Sociedad de Seguros Mutuos con
tra Incendios de Valladolid y Palencia, 
este Ministerio, de acuerdo con los in
formes favorables dé las diversas Sec
ciones de la Dirección General de Segu
ros, sin perjuicio de ajustar sus garan
tías a las normas dadas en la Ley de 18 
de Marzo de! presente año, y.á propues
ta de V. L, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado inscribiendo en el Registro 
especial, creado por el artículo l.®|de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, a la Socie
dad de Seguros Mutuos contra Incen
dios de Valladolid y Palencia en forma 
abreviada (Mutua contra Incendios Va
lladolid-Palencia) Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios, con carácter 
interprovincial, autorizándola para usar 
el indicado título en sustitución del que 
ha estado usando hasta el presente de 
«Sociedad de Seguros Mutuos contra In
cendios de Valladolid», autorizándola al 
propio tiempo la reforma de sus Estatu
tos sociales, debiendo ser baja en el In-, 
dice de Entidades exceptuadas en el que 
anteriormente venía, figurando, como 
consecuencia de esta inscripción.—Dios 
guarde a V. I. piuchos años.—Madrid, 
31 de Mayo de 1944.—P. D., Fernando 
Camacho. —limo. Sr.- Director General 
de Seguros.»

Madrid, 17 de Junio de 1944. —El Di
rector General (ilegible).

1.832-954

ADMINISTRAT PROVINCIAL
GOBIERJ^ CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo- señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación co

munica a este Gobierno civil que, a 
propuesta de la Fiscalía Superior de 
la Vivienda, ha .acordado se recuerde 
a los señores Alcaldes, dispongan el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 50 del Reglamento de Sanidad 
Municipal, con el fin de dotar a todos 
los Ayuntamientos, de la Secretaría de 
la Junta Municipal de Sanidad, facilítap- 
do para ello, conforme está prevenido, 
local, personal y material. En las locali
dades en que existieran dificultades para 
ello, podrá utilizarse, como Secretaría 
de Sanidad, la misma de la Corporación 
Municipal, comunicándolo previamente 
a este Centro los señores Alcaldes, y al 
objeto de poder archivar debidamente 
la información sanitaria que se fuere re
cogiendo. evitando que con ocasión- del 
cambio de Médicos, Secretarios de la 
Junta, sufran extravío las fichas y resú
menes estadísticos confeccionados; to
dos estos documentos se ordenarán y 
conservarán, provisionalmente, i en la 
Secretaría del Ayuntaniiento, siendo res
ponsables del servicio el Secretario Mu
nicipal y el Inspector Médico, Secretario 
de la Junta de Sanidad, a los qué incum
be la custodia de los indicados docu
mentos.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes y exacto cumplimientp.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Julio de 1944.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

' 2.197

GOBIERJW CIVIL
CIRCULAR .

El señor Comandante del puesto de 
la Guardia civil de Cigales, comunica 
que el día 25 del actual, al vecino de di- 

- cha localidad, Néstor Caballero Vaca, 
j le desapareció una muía de las siguien- 
¡ tes señas: 4 años de edad, pelo pardo, 

con cinta negra en lomo, herrada de las 
manos, talla cinco dedos sobre la cuer
da,.con rozadura en el pecho, efectos 
del collerón.

, Lo que se hace público por este perio-

1
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dico oficial para conocimiento de auto> 
ridades y agentes a mis. órdenes y proce> 
dan a sü busca y ocupación y caso de 
ser habida lo den a saber a la Alcaldía 
del pueblo citado.

Valladolid, 28 de Julio de 1944.-E1 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León. •

2.205

GOBIERNO CIVIL

delegación de Industria 
de la Provincia de Valladolid

Servicio de Electricidad '

En virtud del expediente promovido 
por don Federico Barbado Poncela, 
apoderado de la Empresa «Herederos 
de Ramón Rodríguez P,ardo>>, solicitan
do la-aprobación de las taritas de sumi
nistro de energía, que cumpliendo los 
trámites que previene el vigente Regla- 
inento de Verificaciones Eléctricas de 
5 dé Diciembre de 1933, se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del 28 del próximo pasado mes de Junio.

Este Gobierno civil ha acordado; en 
uso de las facultades que le. están con
feridas por el vigente Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas anteriormente ci
tado, autorizar las tarifas de suministro 
de energía eléctrica- qué a continuación 
se indican,' a fin de que se tengan en 
cuenta como de aplicación para sumi
nistro. dé energía en los pueblos de Ber
cero, Carpio, Castrejón, Fresno el Viejo, 
Pollos, Siete Iglesias de Trabancos, To
rrecilla de la Abadesa, Torrecilla de la 
Orden, Vçlilla y Villavieja del Cerro.

Alumbrado a tanto alzado
Por una lámpara de, 15/vatios, 3 pese

tas al mes.
Por una lámpara de 25 vatios, 4 pese

tas al mes.
Por una lámpara de 40 vatios, 5,35 pe

setas al mes.
Por una lámpara de 60 vatios 8,04 pe

setas al mes.

Tarifas de fuerza motriz por contador
Estas tarifas son las autorizadas con 

fecha 20 de Juniq de 1940.

La modificación qu^ sufren es la de 
autorizarse un mínimo mensual de con
sumo dentro del límite qde establece el 
artículo 83 del vigente Reglamentó de 
Verificaciones Eléctricas; es decir, par
tiendo del contador instalado, el míni
mo será el importe del consumo durante 
ùnà hora diaria, de la mitad de la capa
cidad dél citado contador al precio de 
la tarifá autorizada.

Las demás tarifas de esta Empresa 
son las autorizadas en la mencionada 
fecha de 20 de Junio de 1940, que no 
sufren alteración alguna.

Valladolid, 27 de julio de 1944. — El 
Gobernador civil accidental, Juan Re- ', 
presa de León.

2.185-955

En virtud del expediente promovido 
por don Salvador González del Valle, 
en representación de su esposa doña 
Carmen Pintó Lecanda, solicitando la 

aprobación de las tarifas de suministro 
de energía eléctrica, qué, cumpliendo 
los tráipites que previene él vigente Re
glamento de Verificaciones eléctricas de* 
5 de Diciernbre de 1933, se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 6 de Junio. En vista del Informe 
de esta Dfelegación de Industria y de 
acuerdo con el misino,

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso de las facultades qué le confiere el 
vigente Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas anteriormente citado, autori
zar las tarifas que a continuación se 
indican,'a fin de que se tengan en cuen
ta como de aplicación para sumistró de 
energía en los pueblos de Zaratán, Ge
ria, Villán de Tordesillas, Robladillo, 
Pinar de Antequera y el citado Síman^ 
cas; así comp a las fincas del Camino 
Viejo de Sirhancas, de esta provincia.

Alumbrado a tanto alzado

Lámpara de 15 vatios, 3,00 pesetas al 
mes.

Lámpara-de 25 vatios, 4,35 pesetas al 
mes.

Lámpara de 40 vatios, 6,30 pesetas al 
mes. .

Lámpara de 60 vatios, 9,00 pesetas al 
mes.

Alumbrado por contador
Precio uniforme del kilovatio, a pese

tas una. '
Se cobrarán los mínimos reglamenta

rios que fija el vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas.

Fuerza motriz

SERVICIOS INTERMITENTES. COMO RIEGQS, 
, ETCÉTERA ,

Motores hasta tres caballos, a 250 pe- 
sétás caballo, temporada de cinco me
ses, con derecho a ún consumo de 500 
kilovatios por caballo y temporada. El 
exceso de kilovatioá hora, a razón de 
0,35 pesetas kilovatio hora.

Motores de 3 a 10 C. V.
La misma tarifa anteriormente indi

cada. El exceso de consumo sóbre loS 
500 kilovatios hora, a razón de 0.30 pe
setas.

Motores niayores- de 10 C. V.
La misma tarifa anteriormente citada. 

El exceso de consunio sobre los 500 ki- 
lovatjos. hora, a razón de 0.25 pesetas 
kilovatio horá.

En las pequeñas instalaciones de 
alumbrado a través de transformado
res de gran potencia, respecto al número 
de lámparas instaladas, se aumentará 
al consumo por contador una potencia 
equivalente al 5 por 10Ó de la potencia 
nominal del transformador, con un coe
ficiente de utilización de 150 horas men
suales.

Por empalme de Ias instalaciones, 
tres pesetas cad^ una. ,

Todos lós impuestos a cargo dé los 
abonados. .

Valladolid, 7 de Julio de 1944. — El 
Goberdador civil accidental, Juan Re
presa de León. '^

. ., 2.211-956

Instituto Nacional de Previsión

Caja Nacional del Seguro 
d€ Enfermedad

AVISO A LAS ENTIDADES COLABORADORAS

Para el más rápido y exacto cumpli
miento de la Orden Ministerial de fecha 
27 de to^ corrientes («Boletín Oficial» 
del 28) relacionada cóh la adscripción 
de Médicos de Medicina General y Bene
ficiarios por zona, las Entidades, que 
puedan practicár el Seguro de Enfer
medad según las condiciones indicadas 
en las disposiciones vigentes,, tramitarán 
todo lo dispuesto en la referida Orden 
y antes deí día 8 del próximo Agosto a 
las Delegaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Previsión, en cada 
una de las provincias respectivas, lo 
siguiente; ■

1,? Nútnero de plazas de Faculta
tivos de Medicina General que necesiten 
cubrir dicha Entidad. '

2,° Relación nominal de los Facul
tativos de Medicinn General que desem
peñen sus funciones en dicha Entidad, 
con indicación ¿ie su antigüedad y mo
tivo del nombramiento.

3 .° Número exacto de asegurados 
con beneficiarios y de asegurados indi
viduales que deban recibir la asistencia 
por la Entidad. ■

4 .° La división de zonas que tengan 
establecidas en cada una de las pobla
ciones en que practiquen el Seguro, 
para facilitár la asistencia de Medicina 
General.

Cada una de las Entidades comuni
cará con toda urgencia a sus Faculta
tivos que presten su servicio de Medi
cina general la obligación que tienen 
de solicitar las plazas anunciadas por 
la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión, requisito indis
pensable para poder ser nombrado Mé
dico de las mismas.

Bajo ningún motivo, podrán ser am
pliados los plazos señalados en la repe
tida Orden Ministerial ya que la asisten
cia médica tendrá que ser atendida el 
día 1 del próximo mes de Septiembre.

. ' 2.209

Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad

Delegación Provincial de Valladolid

NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA 
ORDEN MINISTERIAL DE 27 DE JULIO DE 1944 
SOBRE NOMBRAMIENTO DE MÉDICOS DE 

MEDICINA GENERAL

a) Médicos de la Óbra «18 de Julio». 
Serán nombrados pof la misma Obra 
para cubrir las vacantes pertenecientes 
a los asegurados a través de los Servicios 
Sindicales dei Seguro de Enfermedad, es 
decir, aquellos que han de recibir sus '’ 
prestaciones de la referida Obra «18 de 
Julio». Estos Médicos habrán de figurar 
en las escalas del Concurso como perte
necientes a la Obra. Todos estos nom
bramientos serán comunicados a la Caja 
Nacipnal de Seguro de Enfermedad por 
medio de las Delegaciones Provinciales 
respectivas del Instituto. Nacional de 
Previsión. .

MCD 2022-L5
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Cua'ndo no fuera posible cubrir las 
- plazas’ de Médicos de la Obra «18 de 

julio» con los que figuren en las escalas 
como pertenecientes a la misma, el Jefe 
de la.indicada Obra'lo pondrá en cono
cimiento de la Cajá Nacional, por medio 
de la Delegación Provincial respectiva, 
para que proceda al anuncio de las va
cantes .y consiguiente nombramiento de 

5 los facultativos necesarios.
Las peticiones de Médicos por la Obra 

; «18 de Julio» para cubrir las vacantes 
y que no hayan podido efectuar con los 

designados en las escalas para este efecto 
0 así como la relación de los nombra

dos, deberán enviarse a las Delegaciones 
Provinciales antes del día 8 del próximo 
mes de Agosto,
' b) Médicos de Medicina Generctl 

: para Entidades Colabor ador as:—Antes 
del día ,8 de Agosto todas las Éntídades 

+ Colaboradoras que puedan practicar el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad con 

; arreglo alo indicado en la Orden de 27 
( de Julio de 1944, deberán 'declarar las 

plazas que necesiten cubrir por Médicos 
; de Medicina General en cada una de las 
" provincias que se practique el Seguro, 
Ca las respectivas Delegaciones del Insti- 
i tuto Nacional de Previsión. El número 
< de plazas que deberán proponer será de 
à una por cada 300 familias afiliadas qúe 
- tengan en la población respectiva, con 
¿ arreglo al artículo 3.° de la Orden a que 
1 nos venimos refiriendo. A esta comuni- 
í, cación, y en el mismo plazo, se unirá lá 
| relación nominal de los facultativos de 
f Medicina General que vengan desempe< 
U ñando sus funciones en la Entidad con 
| expresión de su antigüedad y motivos 
?; dé nombramiento, siempre que figuren 
t en las escalas que, como consecuencia 
| del Concurso, se han formado pajra pres- 
\ tar los servicios en el Seguro Obligatorio 
? de Enfermedad. Se indicará también el 
1 número de Médicos de Medicina General 
| que con anterioridad a la publicación 
t de esta Qrden figuraban prestando sus 
• servicios en lá Entidad correspondiente, 
í A la vez, y siempre en el mismo plazo, 
indicarán el número exacto que tiene la 
Entidad de asegurados con familiares 
beneficiarios y de asegurados individua- 
lés, o sea, sin familiares beneficiarios. -

c) Médicos dé Medicina General pa
ra la Caja Nacional de Seguro de En- 

; fermedad. — En cada población, zona de 
la misma o de la provincia se anunciará 
una vacante de Médico de Medicina Ge
neral por cada 500 familias o fracción 

,que existan en la misma y deban recibir 
sus servicios de la Caja Nacional. No 
estará de más advertir que, en la asigna
ción de los facultativos para cubrir las 
vacantes que se anuncien es necesario 

‘ tener en cuenta, además del orden rigu- 
j, roso de prelación en las escalas, su ca
rácter de Médico de A. P. D., que le da. 
preferencia para desempeñar la plaza en 

¿la población o zona donde esté ejercien
do en activo como tal, sin olvidar en 
los demás casos las normas del Concur- 

,so y demás disposiciones referentes a 
personal. /

Una vez obtenidos todos estos datos,; 
es decir, en los días 9, 10, 11 y 12 de 
Agosto como máximo, harán una rela
ción del número de vacantes de Médicos 
de Medicina Gefleral que deban cubrirse;

a) Para la Obra «18 de JuHo»,

b) Para Entidades Colaboradoras, 
c) Para la Caja Nacional, 

inçlicando siempre la población o zona 
en las que éxistan las vacantes así como 
en el apartado b) el 'nombre de la Enti- 

. dad Colaboradora en que exista la va' 
cante. Está relación se expondrá en sitio 
visiblé de las Delegaciones Provinciales 
y^sitios en los que se crea pueda tener 
oportunidad así comó también se pro
curará su publicación én la prensa u 
otros medios de difusión fácil, advirtien- 
do, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden, que cada Médico pueda pedir 
cada vez hasta diez de las plazas anun
ciadas. Estas peticiones se harán en so
licitud ordinaria dirigida ai limo, s^ñor 
Director de la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, pero tramitada por me
dio de la Delegación Provincial respec
tiva, dónde habrán de pfesentarse den-, 
tro del improrrogable plazo de ocho días 
hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la fecha en que se anuncien las 
vacantes en las Delegaciones del Insti
tuto, entendiéndose que la no solicitud 
en este .plazo significa la renuncia dé los 
facultativos, que no lo hayan efectuado 
a las vacantes anuiiciadas.

A la vista de estas solicitudes se adju
dicarán las .plazas con arreglo a las esca
las formadas por el Tribunal calificador 
del ConcursQ de Médicos para él Seguro 
o que recibirán eñ las Delegaciones pró
ximamente de los Servicios Centrales de 
esta Caja Nacional. Esta asignación se 
hará por orden riguroso.de prelación en 
las escalas, teniendo en cuenta que los 
nombramientos han de sujetarse al ar
tículo 2.° de lá Orden a que nos vepiimos 
refiriendo de 27 de Julio de 1944,.

Inmediatamente que se hayan señala
do los facultativos para cubrir ías disr 
tintas plazas, sin perder fecha, se comu
nicará a la Subdirección Médica de la 
Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, 
que enviará los nombramientos escritos 
para su entrega a los interesados. Hasta 
que no se reciban estos nombramientos 
de los Servicios Centrales no se le co
municará a los interesados, entendién
dose, repetimos, que son nombramien
tos interinos y eventuales,

Si por la premura del tiempo el día 24 
de Agosto no se hubieran recibido los 
nombramientos de los Servicios Centra
les dé la Caja Nacional de Seguro de 
Enfermedad, la Delegación Provincial 
respectiva queda autorizada para comu
nicárselo á los interesados, con la ad
vertencia de que esa comunicación para 
sus efectos queda a reserva de lo- que 
los Servicios Centrales de la Caja Na
cional dispongan.

De todos los extreñios de que se hablan 
en estas normas y al día siguiente de la 
expiración del plazo correspondiente, se 
mandará un resumen y un reducido in
forme de lo hecho, a la Subdirección 
Médica de la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad, por«el Jefe Provincial de 
la Inspección,

De las presentes acusarán recibo tele
gráficamente el mismo día de su recep
ción y cuantas dudas se ofrezcan deben 
ser consultadas con toda urgencia a la 
Subdirección Médica de la Caja por me
dio del Jefe Provincial de la Inspección, 
utilizando los medios de comunicación 
que convengan a lá urgencia del caso. 

Madrid, 29 de Julio de 1944.
' . 2.210

Servicio Nacional del Trigo

Delegación Nacional

ANUNCIO

CONVOCATORIA DE CONCURSO-EXAMEN PARA.
■ PROVISIÓN DE VACANTES DE INSt-ECtORES

PROVINCIALES

Rectificación de las condiciones que 
fijaba la norma tercera, de la convo
catoria citada, publicada en ei Boletín 
Oficial del Estado de 9 de Jimio de 1944 
(página 2.300).

El Boletín Oficial del Estado de 30 de- 
Junio de 1944 (página 2.663) publica el 
siguiente anuncio modificativo de con
diciones'para participar en el concurso- 
examen de plazas de Inspectores provin
ciales del S. N. T. '

«En el Boletín Oficial del Estado de 
9 del actual (página 2.300) se publicó 
la convocatoria para la provisión de 
vacantes de Inspectores provinciale.s del 
Servicio Nacional del Trigo, y habién
dose padecido error de copia en la 
norma 3.^, se entenderá ésta redactada 
en la forma sigménte: ,

Tercera. Podrán tornar parte en el 
concurso-examen los españoles varones, 
que en la fecha de comenzar los ejerci
cios tengan cumplido el Servicio Militar 
y no excedan de cuarenta años de edad 
y carezcan de todo defecto moral o fínico 
que les inhabilite para el ejercicio del 
cargo. ' .

Será requisito indispensable para ser 
admitido al concurso-examen haUarse 
en. posesión de alguno de los títulos de 
Perito Agrícola o Profesor Mercantil, 
cuando menos: salvo el caso dé tratarse 
de empleados del Servicio Nacional dél 
Trigo, que eftspongan de nombramiento 
de carácter interino de jefes comarcales, 
contables de 1.^ clase y oficiales de 1.^ 
clase, siempre que cuenten con un míni
mo de servicios en dichas categorías dé 
fres años, y a los cuales se les reléva de 
la posesión de los títulos citados.

Madrid, 27 de Junio de 1944.-—El Se
cretario general».

' ' . ' 2.272-9^7

iBMWTIU* .
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Aprobado por la Comisión municipal 
Permanente, en sesión del día 21 del 
actual mes, el proyecto dé presupuesto 
especial de saneamiento para el próxi
mo ejercicio -de 1945, de conformidad 
con lo que determina el artículo 5." del 
reglamento de Hacienda municipal vi- 
gente; queda aquél expuesto al público 
por térmjno de. ochó dias, durante los 
.cuales y otros ocho más, podrán las En
tidades, y personas interesadas presentar 
contra el mismo cuántas reclamaciones 
ú observaciones se estimen conve
nientes.

Valladolid, 27 de Julio de 1944.—El al
calde accidental. Andrés López Ocariz.
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4 de Agosto de 1944

Alàeamayor de San Martin
Acordado por este Ayuntamiento la ' 

habilitación y transferencia de créditos 
para atender al pago de obligaciones 
necesarias, dentro del actual presupues' 
to, queda expuesto al público el expe
diente, en- la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días, a efectos de recla
maciones. '

Aldeamayor de San Martín, 28 de Julio 
de 1944. -El alcalde, V. Martín,

1 2,218-958

Ceinos de Campos
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión del 
día 20 dél mes actual la oportuna pro
puesta de habilitación y suplemento de 
crédito, importante veintiocho mil se
tenta y cinco pesetas noventa y cinco 
céntimós, por medio'de superávit del 
ejercicio interior, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun- 
tamíentp, por espacio de quince días 
hábiles, él oportuno expediente, al obje
to de oír reclamaciones,

Ceinos de Campos, 22 de Julio de 
1944,—El alcalde. Lauro Medina.

’ 2-.173-959

Esguevillas de Esgueva
Se halla expuesto af público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por quin
ce.días, el Repartimiento general de Uti
lidades del año actual, admitiéndose 
reclamaciones justificadas en indicado 
plazo y tres días después. , 

Esguevillas,-28 de Julio de 1944.-E1 
alcalde, Victorino del Moral,

2,217-960

Moral de la Reina
El día 10 de Agosto próximo tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial la co
branza voluntaria de los trimestres pri
mero y segundo del año actual, por el 
impuesto municipal de utilidades, la 
cual estará a cargo del recaudador don 
AnselmiQ de la Iglesia. -

Lo que se hace público para general, 
conocimiento de los contríbuyejites in- 
tcresaóos • . •

Moral de la Reina, 29 de Julio de 1944. 
El alcalde, Simón García.

‘ 2.225-961 

MMINISTRACIOME aSTlClÁ

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 1 7

Don Federico Martín y Martín, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero uno de esta ciudad de Va,lla- 
dolid.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos promovidos por el. procura

dor don José María. Stampa y Ferrer, 
en nombre de la Sociedad Regular Co
lectiva «Castillo y Montequi», de esta 
vecindad, contra don Antonio Montero 
Pérez, mayor dé edad y vecino de Sala
manca, sobre reclamación de 9.157,75 
pesetas de principal, intereses y costas, 
én los cuales se ha acordado sacar en 
primera y pública subasta los^ bienes 
embargados a dicho ejecutado que des-, 
pués se dirán, 'bajo las advertencias y 
condiciones que también se indicarán.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un solar en término de Chamaijtín de 
la Rosa, sección primera hipotecaría y 
sitio de Valdeacederas, de superficie 

, 764 metros y 86 decímetros cuadrados', 
equivalentes a 9,851 pies cuadrados y 
39 décimas; linda al Oeste, con la calle 
de la Dirección; Sur o derecha. Este o 
testero, y Norte o izquierda, con finca 
de que se segrega. Tasada en 11,472,90 
pesetas,, ,

ADVERTENCIAS

La subasta se celebrará el día primero 
de Septiembre próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado,

Se advierte a los licitadores que para 
tomár parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado ál 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al fiiez por ciento, efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras qué no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Que los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, están de mani- 
fiestó en Secretaría para el que quiera 
examinarlos, entendíéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los.preferentes —si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda Subrogado 
én la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,
’ Dado en Valladolid, a doce de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Federico Martín Martín. —El secretario, 
P. H., Andrés Asensio.

. 2.228-962

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber: Que 
don Román Alayo Alvarez, mayor de 
edad, procurador de los Juzgados y Tri
bunales de esta ciudad, ha cesado en 
mencionado cargo, lo que se hace públi
co a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 884 de la Ley orgánica del Poder 
judicial, a fin de que dentro del término 
de seis meses, contados desde el siguien
te día al de la publicación de este .edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pi;ovincia,

puedan hacerse las reclamaciones que 
contra el mismo hubiere.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cua- 
tro.—Federico Martín, y Martín.—El se
cretario, P. H,, Andrés Asensio.

, 2.200

S_0FICIALES
Administración Principal 
de Correos de Valladolid

Por orden de la Dirección General de 
Correos, se convoca a concurso para 
dotar a la Estafeta de Mayorga de Cam
pos, de local adecuado, con habitación 
para el jefé de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrá prorrogarse por 
la táctica de uno en uno y sin que el 
precio máximo de -alquiler exceda de 
dos mil cuatrocientas pesetas anuales.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel sellado de .una cincuenta y dirigidas 
a la Dirección General de. Correos y 
Telecomunicación,. se presentarán en 
la Administración Principal de Correos 
de Valladolid, durante los quince 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las horas de servicio 
de referida oficina de Correos y el últi
mo día hasta las cinco de la tarde, los 
firmantes de las instancias manifestarán 
en las mismas si la finca o locales le^ 
pertenecen en pleno dominio, sino fuese 
así y concurriesen en nombre del dueño 
o de otro compartícípe. o de algún me
nor, acreditarán su representacióñ con 
el correspondiente poder,, testimonio ó 
documento que acompañarán a la pro
posición, para que, examinados por la 
Dirección General y sacada copia, sean 
devueltos al interesado,

A cada una de las referidas instancias 
acompañará un plano (a ser posible en 
escala de 1 a 100) de los diferentes piso.s 
y locales que se ofrezcan, cuidarido de 
concretat en aquéllos si es toda la finca 
la que se cede, y en caso contrario, el 
destino que se dé o aplicación que se 
reserve al resto de la misma, expresando 

Ta calle en que está situada y el número 
que tenga, y si careciese de ello se indi
cará sus linderos, y demás bases que se 
hallan de manifiesto para quien lo desee 
en la Administración Principal de Co
rreos de Valladolid (Secretaría).

Valladolid. 28 de Julio de 1944.-E1 
administrador principal, Luis Marín Ca-
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ANIINEIOS NO OFICIALES
EXTRAVÍO

de una yegua, roja, cerrada, el día 16 de 
Junio. Su. dueño: José Martín, Vadillo 
de la Guareña (Zamora),
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